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RESOLUCIÓN  COMPLEMENTARIA  DE  LA DELEGADA TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAES-
TRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE CÁDIZ, DE  CONCESIÓN DE SUBVENCIO-
NES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA ACOGIDAS A LA ORDEN DE 17 DE  JU-
NIO DE 2019, POR LA QUE SE EFECTÚA LA CONVOCATORIA,  EN RÉGIMEN DE CONCURREN-
CIA COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES PARA LA REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS EN LA CO-
MUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, CONVOCATORIA 2019.

Vista la documentación presentada, alegaciones, y aceptación de las subvenciones propuestas por los
solicitantes en el procedimiento de concurrencia competitiva de subvenciones de referencia y demás
actuaciones que constan en el expediente, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHOS

PRIMERO.- Mediante Orden de 17 de junio de 2019, se efectuó convocatoria de subvenciones, en régi-
men de concurrencia competitiva, para la rehabilitación de  edificios en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, para el ejercicio 2019 (BOJA n.º 124, de 01/07/2019), con arreglo a las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva aprobadas por Orden de
14 de enero de 2019 (BOJA nº 12, de 18/01/2019). En BOJA nº 155, de 13/08/2019, se publica corrección
de errores, subsanando el error advertido en el apartado 3 del Formulario Anexo II. El plazo de presen -
tación de solicitudes finalizó el 1 de agosto de 2019.

SEGUNDO.- Con fecha 13/12/2019, se publicó en la web de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y
Ordenación del Territorio, Acuerdo de requerimiento de subsanación al amparo de la Orden de 14 de
enero de 2019, concediéndose a las comunidades de propietarios interesadas un plazo de 10 días hábi-
les para la subsanación de las solicitudes presentadas. 

TERCERO.-  Con fecha 08/08/2019 se designó mediante resolución de la persona titular de la Delega-
ción Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico
de Cádiz, a los integrantes de la Comisión de Valoración para la evaluación de las solicitudes presenta -
das.

CUARTO.- Finalizado el plazo de subsanación de solicitudes, la Comisión de Valoración prevista en la
base Décima Séptima de las bases reguladoras aprobadas por la Orden de 14 de enero de 2019, para la
concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para la rehabilitación de  edifi-
cios en la Comunidad Autónoma de Andalucía, efectúo la evaluación previa consistente en el análisis y
valoración de las solicitudes conforme a los criterios de evaluación establecidos en las bases regulado -
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ras, dando como resultado un informe de evaluación previa, incluyendo un orden preferente del total
de solicitudes evaluadas. 

QUINTO.- Con fecha 24/01/2020, se publica, en la web de la Consejería de Fomento y Vivienda, Resolu-
ción de la Delegada Territorial de 24 de enero de 2020, por la que se acuerda ampliar el plazo para re-
solver la convocatoria de subvenciones destinadas a actuaciones acogidas al Programa de Rehabilita-
ción de Viviendas del Plan Andaluz de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020, para el ejerci-
cio 2019, por un plazo de seis meses, a contar desde la finalización del plazo establecido en la Base Vi-
gésima de la Orden de 24 de mayo de 2019. 

Conforme el artículo 9 del RD 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma de -
clarado por el RD 463/2020, de 14 de marzo, con efectos del 1 de junio de 2020, se reanudan los plazos
administrativos, suspendidos por el RD 463/2020, de 14 de marzo.

SEXTO.- Con fecha 4 de febrero de 2020, se aprobó por parte de la Comisión de Valoración elevar el in -
forme de evaluación al órgano competente para la emisión de la propuesta provisional. 

SÉPTIMO.- Con fecha 5 de febrero de 2020 se publica en la web de la Consejería de Fomento, Infraes-
tructuras y Ordenación del Territorio, Propuesta Provisional de 04/02/2020, de resolución y trámite de
audiencia,  presentación de  documentación acreditativa y aceptación en el procedimiento de conce-
sión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la rehabilitación de edificios en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

OCTAVO.- Con fecha 5 de febrero de 2020, se publica, en la web de la Consejería de Fomento, Infraes-
tructuras y Ordenación del Territorio, Resolución de la Delegada Territorial de Fomento, Infraestructu-
ras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico de 04/02/2020, por la que se declara el
desistimiento y se acuerda el archivo, por falta de subsanación en tiempo y forma, de las solicitudes re-
lacionadas en el Anexo. 

NOVENO.- Transcurrido el plazo de diez días para la presentación del Anexo II, que finalizó el 19 de fe -
brero, por parte del órgano instructor se constata la existencia de errores aritméticos en los importes
de subvenciones publicados en los anexos I-A, II-A y II-B. En consecuencia, se procede a rectificar los
errores detectados en los listados procediéndose a publicar en web de la Consejería de Fomento, Infra-
estructuras y Ordenación del Territorio con fecha 09/03/2020, modificación de la Propuesta Provisional
de fecha 06/03/2020, destinada a aquellos beneficiarios provisionales o suplentes, afectados por las
cuantías de subvenciones erróneas. 

DÉCIMO.- Con fecha 6 de julio de 2020, se publica en web de la Consejería de Fomento, Infraestructuras
y Ordenación del Territorio, segunda modificación de la Propuesta Provisional de 03/07/2020, con obje-
to de incorporar al listado de beneficiarios suplentes de Linea 1 y Linea 2, la solicitud correspondiente
al expediente 11-RHE-00935/19, que fue incluida por error en los listados de solicitudes desistidas por
falta de subsanación.

DÉCIMO PRIMERO.- Finalizado el plazo de presentación de documentación, la Comisión de Valoración
efectúo la evaluación consistente en el análisis y valoración de las solicitudes conforme a los criterios
de evaluación establecidos en las bases reguladoras, dando como resultado un informe de evaluación,
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incluyendo un orden preferente del total de solicitudes evaluadas. Con fecha 30 de octubre de 2020, se
aprobó por parte de la Comisión de Valoración elevar el informe de evaluación definitivo de fecha 30 de
octubre de 2020, al órgano competente para la emisión de la propuesta definitiva. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Con fecha 3 de noviembre de 2020, se emite por parte del órgano instructor pro-
puesta definitiva de resolución de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva
para la rehabilitación de edificios en la Comunidad Autónoma de Andalucía, provincia de Cádiz, para el
ejercicio 2019.

DÉCIMO TERCERO.- Con fecha 2 de diciembre de 2020, la Intervención Provincial fiscaliza el expedien-
te de gasto asociado a la propuesta definitiva de resolución.

DÉCIMO CUARTO.- Con fecha 2 de diciembre de 2020, se publica en la página web de la Consejería de
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, la Resolución de Concesión de Subvenciones,
en régimen de concurrencia  competitiva, para la rehabilitación de edificios en la Comunidad Autóno -
ma de Andalucía, en el ejercicio 2019 en la provincia de Cádiz con un total de 32 solicitudes admitidas
como beneficiarias en Anexo I y 137 como entidades suplentes de Anexo II A y B, que cumpliendo los re-
quisitos no fueron atendidas por agotamiento del crédito.

DÉCIMO QUINTO.- Publicada  en BOJA núm: 114 de fecha 16 de junio de 2021, la Orden de 10 de junio
de 2021, por la que se asigna la distribución de crédito disponible entre ámbitos territoriales de la con-
vocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la rehabilitación de edificios
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, efectuada por Orden de 17 de junio de 2019, se asigna al ám-
bito territorial de la provincia de Cádiz, el importe de 1.534.792,72 €, distribuido entre las anualidades
2021 y 2022, con cargo a la partida presupuestaria 1700182252 G/43A/78400/11 S0096 2009000217, para
la tramitación de solicitudes presentadas al amparo de la mencionada Orden de 17 de junio de 2019,  que
cumpliendo requisitos, no fueron atendidas por agotamiento del crédito, por lo que se dispone de crédito
adecuado y suficiente para atender las obligaciones de contenido económico que se derivan de la concesión
de las subvenciones para el trámite de 29 solicitudes suplentes del Anexo II de la Resolución de Concesión
de (FECHA), todo ello conforme al procedimiento de concesión previsto en las bases reguladoras y  a la con -
vocatoria efectuada.

DÉCIMO SEXTO.-  Con fecha 26 de julio de 2021, una vez verificado conforme la base Quinta que se
mantiene el cumplimiento de requisitos, en ejecución de la Orden de 10 de junio de 2021 se emite por
parte del órgano instructor propuesta definitiva de resolución complementaria de concesión de sub-
venciones en régimen de competencia competitiva para de subvenciones para la rehabilitación de edi-
ficios en la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2019.

DÉCIMO QUINTO.- Con fecha 17 de agosto de 2021, la Intervención Provincial fiscaliza el expediente de
gasto asociado a la propuesta definitiva de resolución complementaria.
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A estos hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- De conformidad con lo recogido en el artículo 115 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de
Andalucía,  y  en la base vigésima primera de las bases reguladoras aprobadas por la   Orden de 14 de
enero de 2019,  para la concesión, en régimen de competencia competitiva, de subvenciones para la re-
habilitación de edificios en la Comunidad Autónoma de Andalucía, el órgano competente para la reso-
lución de concesión de las subvenciones será la persona titular de la Delegación Territorial de la Conse-
jería de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico de CÁDIZ,
que actuará por delegación de la persona titular de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Orde-
nación del Territorio.

SEGUNDO.- Es de aplicación general la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(BOE. nº 276, de 18/11/2003), el Titulo VII del Decreto Legislativo 1/2010,de 2 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía (BOJA nº
79, del 1/04/10), así como el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento por
el que se regulan los procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de
Andalucía (BOJA nº 108, de 4/06/2010).

De igual forma, es de aplicación general:

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio -
nes Públicas (BOE nº 236, de 2/10/15);

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE nº 236, de 2/10/15);
• Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA nº 215, de

30/10/07);
• Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de genero en Andalucía

(BOJA nº247, de 18/12/07);
• Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regulaba información y atención al ciudadano y

la  tramitación  de  procedimientos  administrativos  por  medios  electrónicos  (Internet)  (BOJA
nº134, de 15/07/03),

• Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía (BOJA nº124, de 30/06/14);

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen go-
bierno ( BOE nº 295, de 10/12/13)

TERCERO.- Son de aplicación los Capítulos VI y VII del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que
se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 (BOE nº 61, de 10/03/2018). 

CUARTO.- De igual forma, es de aplicación la Orden de 14 de enero de 2019,  para la concesión, en régi-
men de competencia competitiva, de subvenciones para la rehabilitación de edificios en la Comunidad
Autónoma de Andalucía (BOJA. nº 12, de 18 de enero de 2019).
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QUINTO.- Conforme a  la  base undécima  de las bases reguladoras aprobadas por la citada Orden, el
procedimiento de concesión de las subvenciones se iniciará de oficio, mediante convocatoria y se tra-
mitará y resolverá en régimen de concurrencia competitiva. Asimismo se establece que el ámbito terri -
torial de competitividad será cada una de las ocho provincias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, según la ubicación del edificio objeto de la actuación.

SEXTO.- Conforme a  la  base octava de las  bases reguladoras 1.  “Las  comunidades de propietarios
solicitantes de las actuaciones acogidas a la línea 1 de subvención que cumplan lo establecido en las
bases tercera a  séptima  podrán ser beneficiarias de una subvención de cuantía equivalente al 40  por
ciento del presupuesto protegible de la actuación. En aquellas viviendas en que los ingresos de la unidad
de  convivencia  residente  sean  inferiores  a  3  veces  el  IPREM  o  resida  en  la  misma  una  persona  con
discapacidad o mayor  de 65 años  y  se  acometan actuaciones para la mejora de la  accesibilidad,  la
subvención, en la parte que corresponda a dicha vivienda, podrá alcanzar una cuantía equivalente al 75
por ciento del presupuesto protegible de la actuación. En cualquier caso, el importe de la subvención
resultante no podrá superar las siguientes cuantías máximas:

a) 3.000 euros por vivienda y 30 euros por metro cuadrado de superficie construida de local comercial u
otros usos compatibles, para actuaciones de conservación, según lo previsto en el apartado 1.a) de la
base sexta.

b) 8.000 euros por vivienda y 80 euros por metro cuadrado de superficie construida de local comercial u
otros usos compatibles, para actuaciones para la mejora de la seguridad de utilización y de accesibili -
dad, según lo previsto en el apartado 1.b), de la base sexta o conjuntamente para actuaciones de conser-
vación y mejora de la seguridad de utilización y accesibilidad, según los apartados 1.a) y 1.b), de la base
sexta.

c) Para actuaciones para la mejora de la seguridad de utilización y de accesibilidad, según lo previsto en
el apartado 1.b), de la base sexta o conjuntamente para actuaciones de conservación y mejora de la se-
guridad de utilización y accesibilidad, según los apartados 1.a) y 1.b), de la base sexta, la cuantía máxi -
ma de la subvención será de 14.000 euros en la parte que corresponda a aquella vivienda donde resida
una persona con discapacidad y de 17.000 euros si ésta acredita una discapacidad de los siguientes tipos:
personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental, personas con discapacidad intelectual
o personas con discapacidad del desarrollo, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al
33 por ciento; o personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido
igual o superior al 65 por ciento .

d) A la cuantía máxima de la subvención podrá sumarse 1.000 euros por vivienda de cuantía máxima
complementaria cuando el edificio esté declarado Bien de Interés Cultural, catalogado o que cuente con
protección integral en el instrumento de ordenación urbanística correspondiente.

2. Las comunidades de propietarios solicitantes de las actuaciones acogidas a la línea 2 de subvención
que cumplan lo establecido en las bases tercera a séptima podrán ser beneficiarias de una subvención de
cuantía equivalente al 40 por ciento del presupuesto protegible de la actuación. En aquellas viviendas en
las que los ingresos de la unidad de convivencia residente sean inferiores a 3 veces el IPREM la subven-
ción,  en la parte  que corresponda a dicha vivienda, podrá alcanzar una cuantía equivalente al 75 por
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ciento del presupuesto protegible de la actuación. En cualquier caso, el importe de la subvención resul-
tante no podrá superar las siguientes cuantías máximas:

a) 8.000 euros por vivienda y 80 euros por metro cuadrado de superficie construida de local comercial u
otros usos compatibles, con carácter general.

b) La cuantía máxima de la subvención será de 12.000 euros en la parte que corresponda a aquella vivien-
da donde resida una persona con discapacidad y de 16.000 euros si ésta acredita una discapacidad de los
siguientes tipos: personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental, personas con disca -
pacidad intelectual o personas con discapacidad del desarrollo, con un grado de discapacidad reconoci -
do igual o superior al 33 por ciento; o personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de disca-
pacidad reconocido igual o superior al 65 por ciento .

c) A la cuantía máxima de la subvención podrán sumarse 1.000 euros por vivienda y 10 euros por metro
cuadrado de superficie construida de local comercial u otros usos compatibles cuando el edificio esté de-
clarado Bien de Interés Cultural, catalogado o que cuenten con protección integral en el instrumento de
ordenación urbanística correspondiente.

3. Para poder computar las cuantías establecidas en los apartados anteriores por cada metro cuadrado
de uso comercial u otros usos será necesario que los predios correspondientes participen en los costes de
ejecución de la actuación.

4. El  importe  de  la  subvención  en  ningún  caso  podrá  ser  de  tal  cuantía  que,  aisladamente,  o  en
concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por la comunidad de
propietarios beneficiaria.

SÉPTIMO.-  Conforme a  la base  vigésima primera de las bases reguladoras,”1. La persona titular de
cada  una  de  las  Delegaciones  Territoriales  Delegación  Territorial  de  Fomento,  Infraestructuras,
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico, actuando por delegación de la persona titular
de la Consejería en materia de vivienda, resolverá el procedimiento de concesión de subvenciones en su
ámbito territorial, previa fiscalización de los créditos correspondientes.

2. La resolución del procedimiento será adoptada por el órgano competente con el siguiente contenido
mínimo:

a) La indicación de las comunidades de propietarios beneficiarias, de la actividad, proyecto o comporta-
miento a realizar o situación que legitima las subvenciones, y del plazo de ejecución, con expresión del
inicio del cómputo del mismo.

b) La cuantía de la subvención, la partida presupuestaria del gasto y, en su caso, su distribución pluria -
nual, el presupuesto subvencionado y el porcentaje de subvención con respecto al mismo.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su abono.
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d) Las condiciones que, en aplicación de lo establecido en la base vigésima quinta, se impongan a las co-
munidades de propietarios beneficiarias.

e) El plazo y la forma de justificación por parte de las comunidades de propietarios beneficiarias del cum-
plimiento de la finalidad para la que se concede la ayuda y de la aplicación de los fondos recibidos, y del
importe, procedencia y aplicación de otros fondos a las actividades subvencionadas, en el supuesto de
que las mismas fueran financiadas también con fondos propios u otras subvenciones o recursos.

f) La indicación, en su caso, de que han sido desestimadas el resto de solicitudes.

g) La necesidad de aceptación expresa de la subvención por parte de la comunidad de propietarios inte-
resada dentro de los quince días hábiles siguientes a la publicación de la resolución prevista en la base vi-
gésimo segunda, con indicación de que  si así no lo hiciese, la resolución de concesión perderá su eficacia
acordándose el archivo de la misma.

h) Los términos en los que las comunidades de propietarios beneficiarias deben suministrar información
conforme a lo previsto en la normativa sobre transparencia.”

OCTAVO.-  Por Orden de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio de 17
de junio  de 2019, por la que se efectúa la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de
subvenciones para la rehabilitación de edificios en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ejerci-
cio 2019, se realizó la siguiente distribución de crédito para la provincia de Cádiz.

Posición presupuestaria

1700180000 G/43A/78400/00
S0096 2009000217

Anualidad 2019 Anualidad 2020 Crédito Total

Línea 1 800.686,50 € 800.686,50 € 1.601.373,00 €

Línea 2 132.186,70 € 132.186,70 € 264.373,40 €

NOVENO.-  Conforme a la Base Vigésima de la Orden de 14 de enero de 2019, el órgano competente
analizará las alegaciones, comprobará la documentación aportada y formulará la propuesta definitiva
de resolución, que no podrá superar la cuantía total máxima del crédito establecido en la correspon-
diente convocatoria.

DÉCIMO.- Conforme a lo dispuesto en la Orden de 10 de junio de 2021, según  lo establecido en su apar-
tado segundo del dispositivo sexto de la Orden de 17 de junio, que de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado segundo de la base reguladora novena, cuando tras la resolución de concesión existan so-
brantes de los créditos estimados en alguno de los ámbitos territoriales y previa modificación de la dis-
tribución de los créditos aprobados, se prevé la posibilidad de una resolución complementaria de con-
cesión de subvenciones, que incluya solicitudes respetando su orden de evaluación, de ámbitos territo-
riales de la misma convocatoria que, cumpliendo todos los requisitos, no hayan sido beneficiarias por
agotamiento del crédito disponible en dicho ámbito, así como conforme a lo dispuesto en el apartado
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tercero del  mismo dispositivo sexto, según lo dispuesto en apartado quinto de la base reguladora nove-
na, en aplicación del apartado e) del artículo 10 del Reglamento de Procedimientos de Concesión de
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, los eventuales aumentos sobrevenidos de
crédito podrán dar lugar a una resolución complementaria de concesión de subvenciones que incluya
solicitudes que cumpliendo todos los requisitos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del mis -
mo.

Efectuada la valoración referida, una vez analizadas las alegaciones presentadas y la documentación
aportada por los beneficiarios provisionales y suplentes, esta Delegación Territorial conforme a todo lo
expuesto y vistas las demás normas legales de aplicación, y en uso de las competencias atribuidas a
este órgano por la base vigésima primera de la Orden de 14 de enero de 2019.

RESUELVE

PRIMERO.- Concesión de la subvención

Conceder las subvenciones, en régimen de competencia competitiva, al amparo de la Orden regulado-
ra de referencia, para las actuaciones, coste subvencionable, cuantía de la subvención y plazo de ejecu-
ción,  por un importe de  1.491.131,78 €  en las condiciones que se especifican, a las Comunidades de
Propietarios que se relacionan en el siguiente Anexo:

• Anexo. Relación de comunidades de propietarios beneficiarias de la Linea 1 (Obras de conser-
vación, mejora de la seguridad de utilización y de la accesibilidad).

SEGUNDO.- Plazos de ejecución y justificación de la actividad subvencionada

Las obras de rehabilitación de edificios deberán estar finalizadas en el plazo máximo de dieciséis me-
ses desde la concesión de la subvención 

La justificación de la actividad subvencionada se realizará ante esta Delegación Territorial de Cádiz, en
la forma prevista por la base vigésima séptima de las bases reguladoras.

La justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención, de la aplicación
de los fondos percibidos, de las condiciones impuestas y de la consecución de la finalidad u objetivos
previstos en el acto de concesión de la subvención será realizada por la entidad beneficiaria.

La justificación revestirá la forma de cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, con el
contenido previsto en el artículo 72 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

En el caso en que los justificantes sean facturas, para que éstas tengan validez probatoria, deberán
cumplir con los requisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos establecidos en la normati -
va reguladora de las obligaciones de facturación.

Código Seguro De
Verificación:

BY574B565QFUSA4BL959WVLQ329T4V Fecha 18/08/2021

Firmado Por MERCEDES COLOMBO ROQUETTE

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 8/19

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/BY574B565QFUSA4BL959WVLQ329T4V


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplica-
ción de tales fondos a las actividades subvencionadas.

El importe de la documentación justificativa deberá corresponderse con el presupuesto aceptado de la
actividad, aún en el caso de que la cuantía de la subvención concedida fuese inferior.

El plazo máximo para la presentación de la justificación será de doce meses desde el abono efectivo
del primer pago de la subvención y de tres meses desde el abono efectivo del segundo pago, conforme
a lo establecido en el apartado 4 de la base vigésima séptima de las bases reguladoras.

TERCERO.- Financiación de las actividades subvencionadas

Las subvenciones concedidas se concederán con cargo a la partida presupuestaria y anualidad que se
cita en este apartado, quedando condicionada la concesión a la previa fiscalización por la Intervención
Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, donde se constatará la existencia de
remanente suficiente de crédito correspondiente a los fondos destinados para este fin y demás requisi -
tos derivados de la normativa aplicable.

Posición presupuestaria

1700182252 G/43A/78400/11
S0096 2009000217

Anualidad 2021 Anualidad 2022 Crédito Total

Línea 1 767.396,36 € 767.396,36 € 1.534.792,72 €

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, estas subvenciones serán compatibles con la per-
cepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales, de conformidad con el artículo 19.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y
demás normativa de aplicación.

CUARTO.- Aceptación

Conforme a la base vigésimo primera de la Orden de 14 de enero de 2019, se requiere aceptación ex-
presa dela resolución de concesión, debiendo producirse en el plazo de los quince días siguientes a la
publicación de la misma, con indicación de que, si así no lo hiciese, la resolución dictada perderá su efi -
cacia, acordándose el archivo con notificación a la persona o entidad interesada.

QUINTO.- Pago de la subvención

El importe definitivo de las subvenciones se liquidará aplicando al coste de la actividad efectivamente
realizada por la comunidad de propietarios beneficiaria, conforme a la justificación presentada y acep-
tada, el porcentaje de financiación establecido en la resolución de concesión, sin que en ningún caso,
pueda sobrepasar su cuantía el importe autorizado en la citada resolución de concesión.
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La correspondiente Delegación Territorial tramitará el abono, fraccionado en dos pagos anticipados,
de acuerdo al siguiente procedimiento:

a) Un primer 50 por ciento del importe de la subvención se abonará una vez presentada por parte de la
comunidad de propietarios beneficiaria la licencia de obras o autorización municipal y el acta de re-
planteo o certificado de inicio de obra. Dicho abono tendrá la consideración de pago anticipado a justi-
ficar.

b) Para el cobro del importe restante, será necesaria la presentación del certificado final de obra y su li-
quidación y la justificación del pago del primer 50 por ciento. Dicho abono tendrá la consideración de
pago anticipado a justificar.

El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la comunidad de propietarios so-
licitante haya indicado, previa acreditación de su titularidad.

No podrá proponerse el pago de las subvenciones a las comunidades de propietarios beneficiarias que
no hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mis-
mo programa presupuestario por la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias.

Las  comunidades de propietarios beneficiarias destinarán el importe íntegro de  las subvenciones al
pago de las correspondientes actuaciones.

SEXTO.- Justificación de la subvención

Por justificación se entenderá, en todo caso, la aportación al órgano concedente de los documentos
justificativos de los gastos realizados con cargo a la cantidad concedida, debiendo comprender el gas-
to total de la actividad subvencionada aunque la cuantía de la subvención fuera inferior.

Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente en el tráfi -
co jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en copia autenticada o autenticada, conforme a lo
recogido en la base vigésima séptima de las bases reguladoras.

En todo caso, los justificantes originales presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la
misma la subvención para cuya justificación han sido presentados y si el importe se imputa total o par -
cialmente a la subvención, indicando en este ultimo caso la cuantía que resulte afectada por la subven-
ción.

A los efectos de la justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención
y de la aplicación de los fondos recibidos, en el plazo máximo de doce meses desde el abono efectivo
del primer pago de la subvención y de tres meses desde el abono efectivo del segundo pago de la sub-
vención, la comunidad de propietarios beneficiaria deberá presentar ante la Delegación Territorial co-
rrespondiente facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mer-
cantil o con eficacia administrativa, en copia auténtica o autenticada. En todo caso, los justificantes
originales presentados se marcarán con una estampilla,  indicando en la misma la subvención para
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cuya justificación han sido presentados y si el importe se imputa total o parcialmente a la subvención,
indicando en este último caso la cuantía que resulte afectada por la subvención.

La justificación del abono del primer 50 por ciento de la subvención, se realizará con la justificación de
los gastos de la realización de al menos, el 50 por ciento de las obras previstas en el edificio objeto de
rehabilitación mediante la presentación ante la Delegación Territorial correspondiente de las facturas
acreditativas del gasto realizado y los documentos de pago de las mismas.

La justificación del abono del importe restante de la subvención se realizará con la presentación ante la
Delegación Territorial correspondiente de la justificación de los gastos restantes para la finalización de
las obras previstas en el edificio objeto de rehabilitación,  mediante la presentación de las facturas
acreditativas del gasto realizado y los documentos de pago de las mismas.

SÉPTIMO.- Obligación de las entidades beneficiarias

Son obligaciones de la comunidades de propietarios beneficiarias:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de
la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cua -
lesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control com-
petentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el
ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden a la Interven -
ción General de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas concedidas, y a las
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando
cuanta información le sea requerida por dichos órganos.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas, de cualesquiera Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. Asimis-
mo se comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la
subvención.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los docu-
mentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control, en el
plazo de cuatro años desde la presentación de la documentación justificativa de la subvención.
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g) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la subven-
ción que la misma está subvencionada por la Administración de la Junta de Andalucía, indicando la
Consejería o Agencia que la ha concedido, resaltando el carácter público de la financiación y utilizando
un lenguaje no sexista. Además, todos los materiales, imágenes y documentación utilizados evitarán
cualquier imagen discriminatoria o estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de igualdad, plu-
ralidad de roles y corresponsabilidad entre mujeres y hombres. 

h) Dar publicidad específica de las subvenciones percibidas en los términos y condiciones establecidos
en la normativa sobre transparencia, así como mediante la colocación del correspondiente distintivo,
que se podrá obtener mediante la descarga del fichero digital en la página web de la Consejería de Fo-
mento y Vivienda.

i) Cumplir con las obligaciones de transparencia y suministro de información en los términos previstos
en la normativa sobre transparencia. Las personas beneficiarias estarán obligadas a suministrar a la
Consejería competente en materia de vivienda, previo requerimiento y en el plazo de 15 días, toda la
información necesaria para el cumplimiento por éstas de las obligaciones previstas en la Ley 1/2014, de
24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la base vigesimo-
séptima de las bases reguladoras.

k) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo electrónico du -
rante el período en el que la subvención es susceptible de control, en el plazo de cuatro años desde la
presentación de la documentación justificativa de la subvención.

Además, son obligaciones específicas de las comunidades de propietarios beneficiarias de las subven-
ciones para la rehabilitación de edificios en la Comunidad Autónoma de Andalucía, las siguientes:

a) Las comunidades de propietarios beneficiarias deberán solicitar la licencia de obras o autorización
administrativa de que se trate, si no lo hubieran hecho con anterioridad, en el plazo máximo de quince
días desde la publicación de la resolución de concesión de las subvención, remitiendo copia compulsa-
da de dicha solicitud o autorización en el plazo de siete días hábiles desde su presentación, a la Delega-
ción Territorial de Fomento y Vivienda de la provincia donde se encuentre el edificio a rehabilitar.

b) Las obras de rehabilitación deberán iniciarse en un plazo máximo de tres meses y medio a contar
desde la publicación de la resolución de concesión de las subvenciones.  El  plazo para ejecutar las
obras de rehabilitación no podrán exceder de doce meses contados desde la publicación de la conce-
sión de la ayuda .

c) En los supuestos en que por causas ajenas a la comunidad de propietarios beneficiaria promotora de
la actuación, la concesión de la licencia municipal, o autorización administrativa de que se trate, se de-
more y no sea concedida en el plazo de tres meses y medio desde su solicitud, el plazo de finalización
de la actuación podrá incrementarse en seis meses. El plazo de finalización de las obras podrá ser pro-
rrogado por huelgas que afecten al desarrollo de las actuaciones, razones climatológicas que alteren
calendarios de ejecución de obras o cualquier otra causa de fuerza mayor, debidamente acreditada, y
por el plazo de retraso imputable a dichas causas.
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d) La comunidad de propietarios beneficiaria deberá aportar en un plazo máximo de quince días desde
su notificación copia compulsada de la concesión de la licencia de obras o, en su caso, autorización
municipal para el inicio de las obras, a la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de la provincia
donde se encuentre el edificio a rehabilitar.

e) Se deberá aportar la documentación acreditativa del inicio y finalización de las obras. En caso de
obras  dentro del ámbito de aplicación de la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación, los docu-
mentos acreditativos de inicio y finalización de las obras serán el certificado de inicio y fin al de obra.
Esta documentación se deberá aportar a la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de la provin -
cia donde se encuentre el edificio a rehabilitar.

f) Las comunidades de propietarios beneficiarias de las ayudas estarán obligadas a comunicar de inme-
diato, incluso durante la tramitación de la solicitud, a la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda
correspondiente, cualquier modificación de las condiciones que motivaron el reconocimiento de la
ayuda que pueda determinar la perdida sobrevenida del derecho de la misma.

Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  las personas beneficiarias relacionadas
con el objeto de la subvención o su justificación estarán obligadas a prestar colaboración y facilitar
cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que corresponden a la
Intervención General de Junta de Andalucía, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa
comunitaria, tengan atribuidas funciones de control financiero.

La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se considerará resistencia, excusa, obstrucción o ne-
gativa a los efectos previstos en la base vigésimo octava de las bases reguladoras, sin perjuicio de las
sanciones que, en aplicación de lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, pudieran correspon-
der.

OCTAVO.- Modificación de la resolución de concesión

El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo
del órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición razonada de otros
órganos o bien a instancia de la persona beneficiaria.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, indicadas en
el siguiente párrafo, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. En el supuesto de
que se obtengan de manera concurrente otras aportaciones fuera de los casos permitidos en las bases
reguladoras, se acordará la modificación de la resolución de concesión en los términos previstos en el
apartado segundo de la base vigesimo  octava de las bases reguladoras.

De igual forma, con carácter específico, podrán dar lugar a la modificación de la resolución de conce -
sión:

a) La obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad pro-
cedente de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Euro-
pea o de organismos internacionales.
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b) La existencia de circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación del proyecto técnico
de la actividad subvencionada con la consecuente modificación de las partidas del presupuesto inicial-
mente 

presentado. En ningún caso, la modificación podrá suponer una minoración de la puntuación obtenida
en la fase de baremación, ni corregirá al alza dicha puntuación o el importe de la subvención reconoci -
da.

c) La existencia de circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen fin de la actuación,
así como otras sobrevenidas que hagan necesarias la ampliación de los plazos de ejecución o justifica-
ción.

Cuando así se prevea en la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, po-
drá ser causa de modificación de la resolución de concesión, las decisiones dirigidas al cumplimiento
de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. La modificación de la resolu-
ción de concesión podrá consistir en una minoración de los importes concedidos a las personas benefi -
ciarias, prorrateada proporcionalmente en función de los importes concedidos sobre el total a amino -
rar. Dicha modificación podrá acordarse hasta el momento de la materialización del pago de la subven-
ción, pudiendo las personas beneficiarias renunciar a la subvención concedida.  En cualquier caso, la
modificación tendrá lugar conforme a las prescripciones que, en su caso, determinen las  directrices
dictadas por el órgano competente en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financie-
ra.

La entidad beneficiaria de la subvención podrá instar al órgano concedente la iniciación de oficio del
procedimiento  para  modificar  la  resolución  de  concesión,  incluida  la  ampliación  de  los  plazos  de
ejecución y justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención,
ni alterar la actividad, programa, actuación o comportamiento para los que se concedió la subvención
ni elevar la cuantía de la subvención obtenida que figura en la resolución de concesión. La variación
tampoco podrá afectar a aquellos aspectos propuestos u ofertados por la entidad beneficiaria que
fueron razón de su concreto otorgamiento. La ampliación del plazo de justificación no podrá exceder
de  la  mitad  del  inicialmente  establecido  y  en  ningún  caso  podrá  perjudicar  derechos  de  terceras
personas.

El  escrito  por  el  que  se  inste  la  iniciación  de  oficio  deberá  estar  suficientemente  justificado,
presentándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y con antelación
a la finalización del plazo de ejecución y de justificación inicialmente concedido.

En el plazo máximo de 15 días desde que el escrito haya tenido entrada en el registro del órgano
competente para su tramitación, se notificará a la entidad interesada el acuerdo por el que se adopte
la decisión de iniciar o no el procedimiento. La denegación deberá motivarse expresamente.

La resolución de modificación será dictada y notificada en un plazo no superior a dos meses, y siempre
antes de finalizar el plazo que, en su caso, sea modificado. La resolución se adoptará por el órgano
concedente de la subvención tras la instrucción del correspondiente procedimiento en el que, junto a
la  propuesta  razonada  del  órgano  instructor,  se  acompañarán  los  informes  pertinentes  y  las
alegaciones que, en su caso, hubiera presentado la entidad beneficiaria.
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NOVENO.- Reintegro

Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos en el artículo 36
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que
lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero
previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el incumplimiento de
las obligaciones , registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibili-
dad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y re -
gularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las personas o entidades
beneficiarias, y a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos por éstas asumidos, con
motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de
conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el objeto de la subvención o ayuda. En
este supuesto, la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente que haya recaído resolu-
ción administrativa o judicial firme, en la que quede acreditado el incumplimiento por parte de la per-
sona beneficiaria de las medidas en materia de protección del medio ambiente a las que viniere obliga-
da.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas beneficiarias, así
como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos
de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas,
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de or-
ganismos internacionales.
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i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 107 a 109 del Tratado de Funcionamiento de
la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) Será causa especifica de reintegro la siguiente:

• Incumplir sin causa justificada los plazos de ejecución de las obras o plazos para presentar la
documentación justificativa tras el requerimiento recogido en las base vigésima séptima de las
bases reguladoras, reguladoras. 

En el supuesto de que el importe de las subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad sub-
vencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada,
así como la exigencia del interés de demora correspondiente. 

Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de
modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subven -
ción será proporcional a dicho nivel. Se entenderá que se aproxima al cumplimiento total del objeto de
la actuación cuando se haya ejecutado al menos el 90 por ciento del total de las obras, siempre que se
mantenga el cumplimiento de los criterios objetivos que se haya tenido en cuenta en la baremación 

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público.  El  interés de
demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero incrementado en un 25%,
salvo  que  la  Ley  de  Presupuestos  Generales  del  Estado  o  la  normativa  comunitaria  aplicable
establezcan otro diferente. El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea, en su caso,
tendrá el tratamiento que en su caso determine la normativa comunitaria. 

La incoación y la resolución del procedimiento de reintegro corresponderán a los órganos señalados en
el apartado cuarto de la base vigésimo octava de las bases reguladoras.

El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de doce meses desde
la fecha del acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter administrativo.

La resolución de reintegro será notificada a la persona o entidad interesada con indicación de la forma
y plazo en que deba efectuarse.

NOVENO.- Régimen sancionador

Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se sancionarán conforme
a lo establecido en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Junta de Andalucía.

La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento sancionador corresponderán a los órganos
señalados en el apartado segundo de la base vigésima novena de las bases reguladoras.
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DÉCIMO.- Obligación de suministrar información.

Las entidades beneficiarias estarán obligadas a suministrar a la Consejería competente en materia de
vivienda, previo requerimiento y en el plazo de 15 días, toda la información necesaria para el cumpli -
miento de las obligaciones previstas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de An-
dalucía.

UNDÉCIMO.- Notificación

La notificación de esta Resolución se hará mediante su publicación en la pagina web de la Consejería
de Fomento, Infraestructuras  y Ordenación del Territorio, en los términos del artículo 45.1.b) de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Esta sustituye a la notificación y surtirá sus mismos efectos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación
ante esta Delegación Territorial, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación correspondiente ante la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Cádiz, a fecha de la firma electrónica.

LA DELEGADA TERRITORIAL
( Por Delegación, Orden de 14 de enero de 2019)

                                      Fdo: Mercedes Colombo Roquette.
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Orden de 17 de junio de 1019, por la que se efectúa  la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para la rehabilitación de edificios en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ejercicio 2019

CIF RAZÓN SOCIAL MUNICIPIO EXPEDIENTE SUBEXPEDIENTE PUNTOS OBRAS HONORARIOS %

H11661519 C.P.  PARQUE LUZ BLOQUE A-10 11-RHE-00567-19 11-RHE-L1-00565/19 1 51 82.777,94 € 6.265,00 € 0,00 € 89.042,94 € 48.000,00 €

H11250107 C.P.  SAN BRUNO 25 SAN FERNANDO 11-RHE-00821-19 11-RHE-L1-00815/19 2 51 109.478,87 € 0,00 € 0,00 € 109.478,87 € 67.773,21 €

H11634979 C.P. PLAZA BENAMAHOMA, 1 11-RHE-00885-19 11-RHE-L1-00879/19 3 51 109.116,60 € 0,00 € 0,00 € 109.116,60 € 65.930,46 €

H72029051 C.P. FANTASÍA BETICA 1 CADIZ 11-RHE-00578-19 11-RHE-L1-00576/19 4 51 60.944,91 € 5.353,00 € 0,00 € 66.297,91 € 40.441,62 €

H11351848 CADIZ 11-RHE-01079-19 11-RHE-L1-01071/19 5 51 75.313,77 € 4.500,00 € 500,00 € 80.313,77 € 48.165,23 €

H11092152 C.P. SALADO CADIZ 11-RHE-01081-19 11-RHE-L1-01073/19 6 51 75.313,77 € 4.500,00 € 0,00 € 79.813,77 € 32.672,20 €

H11071453 C.P. HACIENDA LAS PALMAS 11-RHE-01171-19 11-RHE-L1-01163/19 7 50 64.506,92 € 4.827,00 € 2.500,00 € 71.833,92 € 37.837,21 €

H11664174 C.P. CIUDASOL BLQ. 4 11-RHE-00571-19 11-RHE-L1-00569/19 8 49 127.488,34 € 6.320,00 € 0,00 € 133.808,34 € 78.802,34 €

H72074859 C.P. AHUMADA 5 CADIZ 11-RHE-00565-19 11-RHE-L1-00563/19 9 49 75.964,25 € 6.243,00 € 0,00 € 82.207,25 € 49.878,80 €

H11252772 C.P. HUERTA EL RETORTILLO 11-RHE-01284-19 11-RHE-L1-01275/19 10 49 16.679,28 € 0,00 € 0,00 € 16.679,28 € 9.225,69 €

H11274941 SAN FERNANDO 11-RHE-00706-19 11-RHE-L1-00702/19 11 48 186.000,00 € 0,00 € 0,00 € 186.000,00 € 83.294,95 €

H11253093 C.P.  JUAN SEBASTIAN ELCANO 1 CADIZ 11-RHE-01054-19 11-RHE-L1-01046/19 12 48 64.383,89 € 0,00 € 0,00 € 64.383,89 € 38.428,96 €

JUNTA DE ANDALUCÍA
CONSEJERÍA DE FOMENTO INFRAESTRUCTURA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio en CÁDIZ

Consejería de Fomento, Infraestructuras       y 
Ordenación del Territorio.
Delegación Territorial en Cádiz.                           

Orden de 14 de enero de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para la rehabilitación de edificios y de  viviendas en la Comunidad 
Autónoma de  Andalucía.

ANEXO. RELACIÓN DE COMUNIDADES DE PROPIETARIOS BENEFICIARIOS DEFINITIVOS 
LINEA 1 (Obras de conservación, mejora de la seguridad de utilización y de accesibilidad)

N.º 
ORDEN

GASTOS 
TRAMITACIÓN

COSTE 
SUBVENCIONABLE 

TOTAL
(OBRAS

+HONORARIOS 
PROFESIONALES+

GASTOS DE 
TRAMITACIÓN)

SUBVENCIÓN 
TOTAL

JEREZ DE LA 
FRONTERA

53,91 %

61,91 %

JEREZ DE LA 
FRONTERA

60,42 %

61,00 %

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
PLAZA SANCTI PETRI 70

59,97 %

40,94 %

PUERTO DE SANTA 
MARIA (EL)

52,67 %

JEREZ DE LA 
FRONTERA

58,89 %

60,67 %

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

55,31 %

C.P.  GENERAL FLORENCIO 
MONTOJO 43

44,78 %

59,69 %
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CIF RAZÓN SOCIAL MUNICIPIO EXPEDIENTE SUBEXPEDIENTE PUNTOS OBRAS HONORARIOS %N.º 
ORDEN

GASTOS 
TRAMITACIÓN

COSTE 
SUBVENCIONABLE 

TOTAL
(OBRAS

+HONORARIOS 
PROFESIONALES+

GASTOS DE 
TRAMITACIÓN)

SUBVENCIÓN 
TOTAL

H11399896 C.P.  FEDERICO CHUECA N 1 11-RHE-00579-19 11-RHE-L1-00577/19 13 48 47.700,00 € 5.520,00 € 0,00 € 53.220,00 € 31.532,74 €

H11541174 C.P.  MALASPINA 28 SAN FERNANDO 11-RHE-00896-19 11-RHE-L1-00890/19 14 48 126.000,00 € 0,00 € 0,00 € 126.000,00 € 73.303,17 €

H11254745 C.P.  COISA BLOQUE 4 11-RHE-00576-19 11-RHE-L1-00574/19 15 48 48.700,00 € 4.800,00 € 0,00 € 53.500,00 € 33.106,81 €

H11450848 11-RHE-01063-19 11-RHE-L1-01055/19 16 48 66.259,00 € 0,00 € 0,00 € 66.259,00 € 40.997,62 €

H11579612 C.P.  HUERTA CHICA 15 11-RHE-01037-19 11-RHE-L1-01030/19 17 48 163.000,00 € 0,00 € 0,00 € 163.000,00 € 84.393,70 €

H11765260 C.P. GRUPO SAN MARCOS 11-RHE-01167-19 11-RHE-L1-01159/19 18 48 142.068,00 € 6.910,00 € 3.500,00 € 152.478,00 € 73.973,30 €

H11265766 C.P.  PERY JUNQUERA 30 SAN FERNANDO 11-RHE-01031-19 11-RHE-L1-01024/19 19 48 69.181,56 € 2.700,00 € 0,00 € 71.881,56 € 33.091,34 €

H11682911 C.P. EDIFICIO CORTES 11-RHE-01226-19 11-RHE-L1-01218/19 20 48 71.704,60 € 3.500,00 € 0,00 € 75.204,60 € 46.114,13 €

H11777877 C.P.  AGUSTIN FERNANDEZ 10 11-RHE-00606-19 11-RHE-L1-00604/19 21 48 56.332,63 € 5.350,00 € 0,00 € 61.682,63 € 34.387,87 €

H11531977 C.P. PLAZA DEL EJÉRCITO ROTA 11-RHE-01120-19 11-RHE-L1-01112/19 22 48 80.342,97 € 4.500,00 € 0,00 € 84.842,97 € 54.129,78 €

H11247863 11-RHE-01027-19 11-RHE-L1-01020/19 23 48 22.825,00 € 0,00 € 0,00 € 22.825,00 € 13.282,79 €

H11887403 11-RHE-01151-19 11-RHE-L1-01143/19 24 46 102.200,00 € 6.800,00 € 0,00 € 109.000,00 € 63.337,46 €

H11659828 C.P.  PRIMA 3 11-RHE-01327-19 11-RHE-L1-01318/19 25 46 105.255,00 € 11.695,00 € 0,00 € 116.950,00 € 57.381,62 €

H11972205 C.P. EDIFICIO ARIES 11-RHE-01417-19 11-RHE-L1-01406/19 26 46 105.384,50 € 11.709,39 € 0,00 € 117.093,89 € 40.000,00 €

H11369659 C.P.  GUADALMINA 3 ALGECIRAS 11-RHE-01518-19 11-RHE-L1-01506/19 27 46 105.255,00 € 11.695,00 € 0,00 € 116.950,00 € 78.909,56 €

H11663416 C.P.  BARRIADA LOS PINOS 14 11-RHE-01316-19 11-RHE-L1-01307/19 28 46 103.902,84 € 11.544,76 € 0,00 € 115.447,60 € 83.807,92 €

H11257540 C.P.  COMICO JARDIN 2 11-RHE-01370-19 11-RHE-L1-01360/19 29 46 70.312,94 € 7.812,55 € 0,00 € 78.125,49 € 48.931,30 €

PUERTO DE SANTA 
MARIA (EL)

59,25 %

58,18 %

PUERTO DE SANTA 
MARIA (EL)

61,88 %

C.P.  BLOQUE 11 GRUPO ALCALDE 
CONDE DE OSBORNE

PUERTO DE SANTA 
MARIA (EL)

61,87 %

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

51,78 %

PUERTO DE SANTA 
MARIA (EL)

48,51 %

46,04 %

JEREZ DE LA 
FRONTERA

61,32 %

PUERTO DE SANTA 
MARIA (EL)

55,75 %

63,80 %

C.P.  EL PATIO DURANGO 50 
BLOQUE 2

PUERTO DE SANTA 
MARIA (EL)

58,19 %

C.P.  BDA LA PAZ CALLE 
GUADALEVIN BLQ 34

ARCOS DE LA 
FRONTERA

58,11 %

JEREZ DE LA 
FRONTERA

49,07 %

JEREZ DE LA 
FRONTERA

34,16 %

67,47 %

JEREZ DE LA 
FRONTERA

72,59 %

LINEA DE LA 
CONCEPCION (LA)

62,63 %
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ANEXO ACEPTACIÓN

Conforme el apartado 2.g) de la Base Vigésima Primera de las bases reguladoras aprobadas por Orden
de  14  de  enero  de  2019,   D/Dña.  …………………………………………………………………………….……,
como representante de la Comunidad de Propietarios, incluida como beneficiaria en el 

Anexo I. RELACIÓN DE COMUNIDADES DE PROPIETARIOS BENEFICIARIAS DEFINITIVAS
Linea 1. Conservación y mejora de la seguridad de utilización y accesibilidad 

con Expediente número:  11- RHV- ………...….…..…./19 

ACEPTA expresamente la Resolución de fecha 18 de agosto de 2021 de concesión de subvenciones en
régimen de concurrencia competitiva acogidas a la orden de 14 de enero de 2019, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvencio-
nes destinadas a la rehabilitación de edificios en la comunidad autónoma de Andalucía.

Fdo…......…………….……………………………..…………….(1)

(1) Consignar rubrica y nombre completo del representante de la entidad beneficiaria.
     
     
Esta aceptación debe producirse dentro de los quince días hábiles siguientes a la publicación de la
Resolución en la página web de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio
que en los términos del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati -
vo Común de las Administraciones Públicas, sustituye a la notificación y surte sus mismos efectos,  con
indicación de que, si así no lo hiciese, la resolución de concesión perderá su eficacia, acordándose
el archivo de la misma. 

Consejería de Fomento, Infraestructuras
y Ordenación del Territorio 

Delegación Territorial de Cádiz

Plaza de Asdrúbal 6, Planta Baja, 4ª, 5ª y Ático
11071 – Cádiz

T: 956006300
dt.cadiz.cfiot@juntadeandalucia.es

mailto:dt.cadiz.cfiot@juntadeandalucia.es

